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DE LA PROimCIA DE LE01V. 
Sa suscribe á este periódico en la Redacción casa de los Sres. Viuda é lujos de Minon á 90 is. el anoj flO el semestre y 30 ol trimcfitre. Los anuncios se insertaríin á medio real- linea par» lo* 

su'scriíores, y un real línea par« los rjiie no lo soan. 

P A R T E O F I C I A L . 

PnESIDI'..NCIA D E L C O N S U O I I C M I M I S T I I O S . 

S. M . la R e i n a nuestra Se
ñ o r a ( Q . D . G . ) y su augusta 
R e a l familia c o n t i n ú a n en la 
corte s in novedad en su impor
tante salud. 

Del Goli icrno t3c provInelA. 

Nú.-n. 201). 

P o r Rea l decreto fecha 2 

del actual , espedido por la 

Presidencia del Consejo de M i 

nistros, la R e i n a ( q . D. g.) 

se ha dignado nombrar G o 

Iiernador de esa provincia á 

D . Genaro A l a s . = D e Real or 

den lo comunico á V . S. para 

su inteligencia y efectos corres

pondientes. Dios guarde á V . S 

muchos a ñ o s . Madrid 'i de J u 

lio de 1858. = Posada Herrera . 

= S r . Gobernador de la pro 

vincia de L e ó n . 

E n virtud del R e a l decre

to que precede me h é encar

gado en el dia de hoy del G o 

bierno de esta provincia que 

S. M . la R e i n a ( q . D . g.) se 

ha dignado confiarme. 

L o t/uc nniintio en fili'-

p e r i ó d i c o oficial p a r a su il<:l:i~ 

d a public idad, j . cmi IW de 

J u l i o de 1 &r>8.=zCenaro A l a s . 

Kúm. 297. 

Con fecha \ á del mes p a 
sado el JExcmo. S r . Ministro 
de l a G o b e r n a c i ó n me dice de 
R e a l orden lo siguiente, 

»IIa llamado la a tenc ión 
de la Reina ( q . D. g ) la fre
cuencia é intensidad con que 

se declaran epizootias de carác
ter mal igno , especialmente v a 
riolosas, en las diversas clases 
de ganado vacuno, lanar y de 
cerda, y deseando que el mal 
se ataje á toda costa, evitando 
su r e p r o d u c c i ó n luego y su 
p r o p a g a c i ó n a h o r a , se ha ser
vido mandar que recomiende 
i V . S. el mas esquisilo celo 
no solo para dictar y hacer 
que se guarden las disposicio
nes para estos casos determi
nadas, si que t a m b i é n para 
que á su vez escite á las J u n 
tas de Sanidad y Subdelegados 
facultativos, con el fin de que 
secunden sus esfuerzos. A l pro
pio tiempo es la voluntad de 
S. M . que indique á V . S. la 
conveniencia de promover por 
todos medios la i n o c u l a c i ó n de 
los ganados, invitando al efecto 
á los ganaderos á quien facili
tará el pus necesario, y como 
el interés individual puede ser 
poderoso auxil iar de medida 
tan bené f i ca , quiere S. M . que 
se signifique por V . S. á esa 
Diputac ión provincial con c u á n 
to agrado verá el que en su 
presupuesto consignada alguna 
cantidad destinada á recom
pensar, como premio de ino
c u l a c i ó n , A los ganaderos que 
primero iiioculasen sus ganados, 
y otra para adquirir y conser
var el pus varioloso, que se 
habría de distribuir gra lu i ta -
mcnlc para la operac ión . 

De Rea l orden lo c o m u n i 
co á V . S. para su inteligencia, 
esperando de su acreditado ce
lo, que sabrá vencer las difi
cultades que para obtener tan 
conveniente mejora pudieran 
oponerse, dando cuenta del re

sultado, que , siendo favorable, 
será m u y del agrado de S. M . " 

L o i/ue hugo saber á todos 
¡os Alca ldes constitucionales 
Presidentes de las J u n t a s m u 
nicipales de S a n i d a d , S u b d e 
legados de J etcr lnar i i i , para , 
tpie obscrecn y h a g a n observar, 
lo que se previene en r s t a l i e a l 
orden , encargando muy p a r 
ticularmente, á los Alca ldes 
constitucionales h a g a n á los 
ganaderos ¡ a s incitaciones f/ue 
se manif iestan, d á n d o m e cuen
t a con toda oportunidad. L e ó n 
12 de J u l i o de 1 8 5 8 . = . K / G o 
bernador interino, B e r n a r d o 
M." Calabozo. 

( G U E T l l i íL 9 DE JULIO NUM. 190). 

J H N I b T E R I O ' K E FOMENTO, 

l i l U I . E S D E C I I E T O S . 

Teniendo en c o n s i d e r a c i ó n 
el desarrollo que van tomando 
las obras de los ferro-carriles 
y la necesidad de regularizar 
desde su principio el servicio y 
e x p l o t a c i ó n de estos impor tan
tes medios de trasporte, Vengo 
en decretar, de acuerdo con lo 
que Me ha propuesto el Minis
tro de Fomenlo , lo siguiente: 

Se crea en la Direcc ión ge
neral de Obras públ icas una 
plaza de Ge fe de. Secc ión para 
el despacho de todos los nego
cios relativos á los f e r r o - c a r r i 
les, cuya dotac ión se lijará y 
c o n s i g n a r á en el presupuesto 
del a ñ o p r ó x i m o . 

Dado en Palacio á siete de 
Ju l io de mil ochocientos c i n 
cuenta y o c h o . = E s l á rubricado 
de la Rea l m a n o . — E l Ministro 
de Fomento , Rafael de Bustos 
y Castilla. 

P a r a d e s e m p e ñ a r la p l a j a 
de Gefe de Secc ión de f erro 
carriles creada por mi R e a l de
creto de esta fecha, Vengo a i 
nombrar, en c o m i s i ó n , sin suel
do y conservando sus derechos 
y categoría , á Don T o m á s de 
Ibarro la , Director general c e 
sante de Obras públ icas- de la 
Isla de Cuba. 

Dado en Palacio á siete de 
Jul io de m i l ochocientos c i n 
cuenta y o c h o . = E s t á rubricado 
de la R e a l m a n o . = E l Ministro 
de Fomento , Rafael de Bustos 
y Castilla. 

ANUNCIOS OFICIALES. 

Adminislracion principal de Reñías 
Eslancadas de la provincia de León. 

ESTAXCAUAS.—SUBASTA HE F.XVASES. 

Con arreglo á lo prevenido 
por la superioridad se sacan á 
púb l i co remate los cajones de 
pino y cedro que resulten exis
tentes en los almacenes de efec
tos estancados de esta capital y 
Administraciones subalternas de 
la provincia los cuales se s u b -
dividirárt en loles de á 1 0 y á 
los precios que se h a l l a r á n en 
los pliegos de condiciones que 
es tarán de manifiesto en el ac
to de la subasta. 

L o s que deseen adquir ir 
dichos cajones se p r e s e n t a r á n á 
hacer las proposiciones el dia 
de la subasta que tendrá lugar 
el 1 3 de Agosto p r ó x i m o á las 
11 de su m a ñ a n a en el despa
cho de esta Adminis lracion y 
en los de las subalternas r e 
feridas, en el dia y hora s e ñ a 
lados. L e ó n 14 de Jul io de 
1 8 5 8 . = E 1 Adminis trador , J o s é 
Antonio Escarpizo. 



J ldac ion de los d e p ó s i t o s de 

S í i n a s consignados <7i esta 

Di / ios i inr 'a desde el d i a 19 

de E n e r o de i 858, 

N o m b m ile las tn íoa i . 
Cantiiliil 
Je|>i>i¡is-

Marina. . . . . . . 
Nogi-ila. 

Mar /a de los Angeles. . . 
Imel ina 

Gervns ína 
Conqu^tai la 
B^crolinda 
Casilda , ... 

Bion venida 
Adelita 

Toresila. . . . 

Agualina. 

Magdalena 

Concli i la 
Adela 

Berciana 

Berenguela 

Soberana 
Será suerle 

Necesidad 

Quebrantada. . . . . . 

Carbonera 
Gradada. 

Precursora 
Isabelila. . . . . . . 
Isabelina 
Paul ina . 

L a F o r t u n a 
L a F o r t u n a 

Vicenta 

Tegualda. . . . . . . 
L a Deseada 

Trabajosa 
San José 

E-peranza 
Cristina 

L a H e r m a n a . . . . . 
Fiica abandonada. . . . 
S. Rofiue y S. Antonio de 

P á d u a 

L a Esperanza 
L a Silenciosa 

L a Abundante 
S a n Miguel 
L a Pr imit iva 

L a Sombrilla 
Tiombarda 

L a inagotable 

Cssarina 
.La Pescada , 
Antigua Mora. . . . , 
L a Perezosa 

Manoli lo 

L a Previsora 

Anita 
Adela . 

Francisca . 
Girondina 

300 
300 
300 
300 
300 
300 
300 
3 J O 
300 
300 
3C0 
300 
300 
300 
300 
300 
300 
300 
300 
300 
300 
300 
300 
300 
300 
300 
300 
300 
300 
300 
300 
300 
300 
300 
300 
300 
300 
300 

300 
300 
300 
300 
300 
300 
300 
300 
300 
300 
300 
300 
300 

, 300 
, 300 
. 300 
. 300 
. 300 
. 300 

—2 
Diana. . . . . . . . 3 0 0 
Iberia 300 
Minerva 300 
Proserpina. . . . . . 300 
L a G e r u n d i a n a . . . . . 300 
Potnpeja 300 
Petra 300 
Santa E l e n a . . . . . . 300 

Josefita la mas hermosa. . 300 

NOTA. E x i s t e n ademas la s 
i/ue aparecen en el B o l r t i n del 

de E n e r o de este a ñ o á es-
c.epcion de las siguientes por 
haberse devuelto e l d e p ó s i t o . 

Ignacio. 

Victoria. 

Misteriosa. 

L a F a m a . 
M a i í a . 

Victoriosa. 
Gregoriana, 

La V irgen . 
Despreciada. 

Negrita. 

Mi Esperanza. 

Protectora. 

Tesoro de Aneares. 
Paquita. 

L e ó n 13 de Jul io de 1858. 
= S a l v a d o r Carri l lo . 

Secretaría del Beal Consejo de Ins
trucción pública. 

E l Bea l Consejo de I n s t r u c 
c ión públ ica se ocupa actual 
mente en e\ examen y rev i s ión 
de todas las obras que deben 
seña larse de texto para la e n -
sefianza, con arreglo á la ley 
de 9 de Setiembre ú l t i m o . Y 
como quiera que algunos a u 
tores y editores de las que ya 
lo estaban, y de aquellas que 
pueden ser declaradas de texto, 
no hayan presentado en el M i 
nisterio de Fomento los dos 
ejemplares que previene la Pieal 
orden de 27 de M a n o de i 857, 
se les recuerda esta formalidad, 
á fin de que no les pare per
juicio. 

Madrid 2 3 de Junio de 
18r )8 .=El Secretario general, 
Aure \ iano Fernandez G u e r r a 

Umvcrsiilad literaria de Oviedo. 

E n conformidad á lo r e 
suelto por S. M. (q. D . g ) en 
su Rea l decreto de 30 del pró
ximo pasado J u n i o , por el que 
se d i g n ó conceder á la juven 
l u d estudiosa, los premios, con 

que ha de solemnizarse el faus
to suceso del nacimiento de 
S. A. R . el Sermo. S r . P r í n c i p e 
de Asturias , lie resuelto convo
car por el presente edicto á 
p ú b l i c o concurso, á los a l u m 
nos pobres de esta Universidad 
é Instituto adjunto, q u e , h a 
l lándose adornados de los re
quisitos de reglamento, aspiren 
á los mencionados premios, que 
han de conferirse por oposi
c i ó n . 

P a r a ser admitidos á los 
seis grados de Bachi l l er , que 
pueden conferirse gratis en es
ta Universidad , dos en Artes, 
dos en la facultad de Derecho 
y otros dos en Fi losof ía y le
tras se requiere, ademas de la 
cualidad de pobre, haber obte
nido tres notas de Sobresaliente 
en cualquiera de los cursos, 
que preceden al mismo, con 
tal que u n a de ellas se haya 
obtenido en el curso anterior 
al grado. 

P a r a optar á los grados 
gratuitos de Licenciado en J u 
risprudencia es preciso reunir , 
ademas de la mencionada c u a 
lidad de pobre, cinco notas de 
Sobresaliente, las tres en los 
cinco primeros a ñ o s de la fa 
cul tad , y los dos restantes en 
los ú l t i m o s cursos de la c a r r e 
ra. 

L o s aspirantes p r e s e n t a r á n 
sus in fanc ias en la Secretaria 
general de esta Universidad a n 
tes del dia 20 del corriente 
mes de Jul io , entendiendo que 
en la misma se veri f icarán los 
ejercicios de o p o s i c i ó n , en los 
ú l t i m o s dias de dicho mes. 

L o que se publica en los 
estrados de esta Universidad y 
Boletines oficiales de las p r o 
vincias del distrito para que 
llegue á noticia de los intere
sados. Oviedo 7 de Jul io de 
I 8 5 8 . = E 1 Rector, S i m ó n M a r -
linez Sanz. 

C0MISIOX PRINCIPAL DE VESTi\S DE 
B I E N E S NACIOJíAI E S D E L A P R O V I S C I A . 

La Jimia superior de Venias en 
sesión ile ó ilel corriente ha looiili» 
á bion aproliar la redención del 
censo siguiente: 

vn. 

Vallecillo satisfacía al Ins
tituto cantábrico, el cual 
ha sido copilaliiado en la 
cnntiilad de 22.000 

Y se anuncia en el Roletin ofi
cial de la priivmeia para que el in-
leres.iilo se présenle á tériimio ile 
15 dias á s n V n l a r la ilécima p^ir-
te del capital ron arreglo ú I» pre
venido en el art. 240 (lela Instruc
ción de 31 de Mayo dn 1855 acom-
pafiamlo Ins recibos do estar cor
riente en pagos si no se encuen
tra en el cuso previsto en el arl . 
7 ilo la ile 27 de Febrero de 1856, 
pues en otro caso le parará el 
perjuicio á que con su monisitlatl 
diese lugar. I.eon Julio 12 de 1858. 
=Ricardo Slora Varona. 

LOTERIA MODERNA NACIONAL. 

Prospecto del sorteo que se ha de ce. 
lebrar el dia 12 de Agosto de 1858. 

Constará tle 50.000 billetes al 
precio de 120 reales, ilisirilmyén-
doso 135.000 pesos en 1000 pre
mios de la manera siguiente: 

TESOS m m E s . 

1. 
1. 
1. 
1. 

14. 
17. 
40. 

9.>5. 

de. . . . 
de. . . . 
de. . . . 
de. . . . 
de. 500. 
de. 400. 
de. 100. 
de. 64. 

1.000. 

40.000. 
12.000. 

4.000. 
2.000. 
7 000. 
0.800. 
4.000. 

59.200. 

155.000. 

Los Rilletes estarán divi.lides 
en Décimos que se espemlcrán á 
12 reales cada uno en las Ailmi-
nislraciones de la Renta desde el 
dia "0 de Julio. 

Al dia shjuienle de celebrarse 
el Sorteo se darán al público listas 
de los ¡mmoros que consigan pre
mio, único ilocumento por el que 
se elecluarán los pagos según lo 
prevenido en el orlieuln 28 de la 
Instrucción vigente, debiemlo ro-
clamarse con e.xhiliici ifi do Ins Ri
lletes. cnnfnrtne á lo cslalilcciiln 
en el 52. I.os premios se pagarán 
en las Administraciones en que se 
vemlnn los Billetes en el momento 
on que se presenten para su co-
l i r o . = E I Director general, Maria
no do Zea. 

Un censo de 1.100 rs.ilo ré
dito en eaila año que D. 
Leonardo Cbico vecino de 

L O T E R I A PRIMITIVA. 
E l Limes 9 de Agoslo, se ve

rifica la Extracción eu Madrid y se 
cierra el juego en esla capital el 
miércoles í de divlio mes á las 12 
do su mai'ini!a.=EI Ailminislrailnr, 
Mariano Carees. 

Iniprunia ü e la Vjiula é Hijos <U N i í i o n . 


